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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 20 de noviembre de 2019, de la Presidencia del Ente 
Público Extremeño de Servicios Educativos Complementarios, por la que se 
dispone la ejecución de la sentencia n.º 159/2019, dictada por el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo n.º 2 de Mérida, en el procedimiento 
abreviado n.º 131/2019. (2019062855)

En el procedimiento abreviado n.º 131/2019, seguido en el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo n.º 2 de Mérida, se ha seguido recurso-contencioso administrativo en el que han 
sido partes, como recurrente Líneas Extremeñas de Autobuses, SA (LEDA) y como demanda-
do el Ente Público Extremeño de Servicios Educativos Complementarios (EPESEC), se ha 
dictado sentencia firme número 159/2019 sobre multas y sanciones.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación admi-
nistrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano 
competente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, en el ejercicio de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

R E S U E L V O : 

Proceder a la ejecución de la Sentencia n.º 159/2019, de 29 de octubre, del Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo n.º 2 de Mérida, dictada en el  procedimiento abre-
viado n.º 131/2019,  llevando a puro y debido efecto el fallo, que es del siguiente 
tenor literal:

“Que debo estimar y estimo el recurso contencioso-administrativo presentado contra la reso-
lución identificada en el fundamente jurídico primero de la presente, declarando nula la 
misma por ser contraria a derecho, con imposición de costas a la Administración demandada, 
con el límite fijado en el cuerpo de la presente”.

Mérida, 20 de noviembre de 2019.

  La Presidenta del Ente Público Extremeño
  de Servicios Educativos Complementarios,

  MARÍA ESTHER GUTIÉRREZ MORÁN
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